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Resumen 

 
PROBLEMA:  desafíos del derecho procesal constitucional. OBJETIVO: determinar los desafíos 

del derecho procesal constitucional MÉTODO: mediante la lectura de textos se utilizó la 

metodología de la síntesis. RESULTADOS: el derecho procesal de los derechos humanos como 

disciplina autónoma; Luego de definir el derecho procesal, el derecho constitucional y el derecho 

internacional, se puede concluir que el derecho procesal de los derechos humanos se conceptualiza 

como aquella regulación a través de la cual cada Estado regulará la reclamación en beneficio de las 

personas que exigen la efectiva implementación de sus derechos humanos. CONCLUSIÓN:  De 

hecho, cuando los tratados no lo prevén, el control de la práctica se justifica sobre la base del 

fortalecimiento de la autoridad de la Corte Interamericana de Justicia y de la Convención de San 

José y, en última instancia, de los derechos humanos interamericanos. sistema, todo lo cual se basa 

en cambios en la interpretación de la Convención implementados a través de la Corte Interamericana 

de Justicia, cuyo éxito dependerá de si dichos controles se reflejan en la práctica jurídica, del valor 
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intrínseco de las decisiones dictadas por la Corte, si es razonable, apropiada y útil, inspirará un 

desempeño ejemplar), y la voluntad de la Corte Suprema, los Tribunales y los Tribunales 

Constitucionales estatales de seguir estos estándares. 

 

Palabras clave:  Constitución, justicia constitucional, control constitucional, tribunal 

constitucional, federalismo. 

 
 

Abstract 

 
PROBLEM: challenges to constitutional procedural law. OBJECTIVE: to determine the 

challenges of constitutional procedural law METHOD: by reading texts, the synthesis methodology 

was used. RESULTS: procedural law of human rights as an autonomous discipline; After defining 

procedural law, constitutional law and international law, it can be concluded that the procedural law 

of human rights is conceptualized as that regulation through which each State will regulate the claim 

for the benefit of the people who demand effective implementation of their human rights. 

CONCLUSION: In fact, when the treaties do not provide for it, control of the practice is justified 

on the basis of strengthening the authority of the Inter-American Court of Justice and the San José 

Convention and, ultimately, human rights Interamerican. system, all of which is based on changes 

in the interpretation of the Convention implemented through the Inter-American Court of Justice, 

the success of which will depend on whether said controls are reflected in legal practice, the intrinsic 

value of the decisions issued by the Court, if reasonable, appropriate, and useful, it will inspire 

exemplary performance), and the willingness of the Supreme Court, Courts, and state Constitutional 

Courts to follow these standards. 

Keywords: Constitution, constitutional justice, constitutional control, constitutional court, 

federalism. 
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Introducción 

 
La base fundamental de los derechos humanos es proporcionar las condiciones necesarias para la 

realización del potencial humano. De hecho, los tratados de derechos humanos son uno de los 

órganos reguladores más importantes en la actualidad, en función de las necesidades expresadas por 

los Estados miembros. organizaciones de la ONU y teniendo en cuenta la necesidad de que dichas 

necesidades sean satisfechas.  

 

El principio de universalidad es el fundamento fundamental del derecho internacional de los 

derechos humanos; los estados tienen la obligación de promover y proteger todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales, independientemente de sus sistemas políticos, económicos o 

culturales. Todos los países han ratificado al menos un tratado importante de derechos humanos, y 

algunas normas básicas de derechos humanos están universalmente protegidas por el derecho 

internacional consuetudinario, que estipula obligaciones que son vinculantes para los Estados, 

incluso cuando los Estados no han ratificado los instrumentos internacionales pertinentes. 

 

Los derechos humanos incluyen derechos y responsabilidades. Los países tienen la obligación y la 

responsabilidad de respetar, proteger y hacer realidad los derechos humanos. El deber de respetar 

significa que los Estados deben evitar interferir o restringir el disfrute de los derechos humanos; en 

cambio, deben contribuir a su protección y permitir su desarrollo. La obligación de protegerlos 

requiere que los Estados impidan violaciones de los derechos humanos de individuos o grupos 

específicos. La obligación de implementar estos derechos significa que los Estados deben adoptar 

medidas o procedimientos activos para promover el disfrute de los derechos humanos 

fundamentales. 

 

La disciplina científica conocida como derecho procesal, por un lado, es una serie de actividades 

que ocurren al someter una decisión a un órgano judicial o arbitral en una controversia jurídica, o 

cuando se requiere la mediación de un órgano judicial para constituir o dar efecto a una relación o 

situación jurídica particular. 
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Gozaini (2008) señala: “La creación de una norma jurídica es el resultado de uno o varios 

procedimientos llevados a cabo por un organismo estatal que tiene competencia sobre ella, puede 

entenderse que, desde la perspectiva de la teoría jurídica general, el derecho procesal puede 

interpretarse como esa rama. Ciencia jurídica que se refiere a los procesos en sentido amplio, 

entendidos como las actividades que realizan los órganos estatales en la creación y aplicación de 

normas jurídicas de carácter general o individual.” (p.245) 

 

El contenido del derecho procesal está determinado por la organización de la función judicial y la 

competencia de los órganos judiciales, por la facultad del individuo de provocar las actividades de 

los órganos judiciales y por las acciones de los sujetos del proceso. El derecho procesal está 

científicamente integrado en la ciencia de la justicia, cuyo ejercicio consiste en la distribución por 

personas autorizadas de todos los objetos susceptibles de él entre cada uno de los destinatarios en 

una forma determinada y según ciertos criterios, por lo que las tareas procesales incluyen la decisión, 

seguridad y ejecución la distribución de la riqueza. 

 

Así, el derecho procesal es una rama del derecho que contiene los principios y normas básicos para 

la ordenada regulación de los procedimientos civiles y penales y desarrolla la parte sustantiva del 

derecho. El concepto de constitución. En el lenguaje común se utiliza la palabra constitución para 

describir la naturaleza y características de los objetos que la constituyen y distinguirla de otros 

objetos; en el lenguaje jurídico se refiere casi al mismo significado que el significado ordinario, 

porque Se utiliza para identificar la disposición de las diferentes partes de un todo. No es de extrañar 

que este término se utilice para hablar del orden jurídico básico. Sociedades Políticas. Por lo tanto, 

cuando hablamos del concepto de constitución en términos jurídicos generales, significa que es el 

fundamento fundamental del sistema jurídico de un país. Cabanellas (2008) lo define como: “El acto 

o decreto básico que establece los derechos, formas de gobierno y organización de los poderes 

públicos de un país, tal como los entienden estos” (p. 86). 

 

Desde una perspectiva jurídica, la idea principal del concepto de constitución se basa en la idea de 

que toda comunidad política tiene un orden básico. La constitución constituye la organización básica 

del Estado, cualesquiera que sean sus medios y cualquiera que sea el significado político en el que 
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se base. El concepto es amplio, ya que cada país debe tener una organización y no puede vivir sin 

ella, incluso si aún no se ha proporcionado una constitución escrita con ese nombre. 

 

En un concepto más específico, la constitución se define como un documento político y legal que 

sienta las bases para la organización del poder público en un país; es el fundamento fundamental 

del sistema jurídico del gobierno que gobierna un país. De esta norma fundamental surgen otras 

normas que rigen las relaciones de las personas en la sociedad y la relación entre estas personas y 

la regulación del propio Estado, en cuanto a su organización y la forma en que protege los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. 

 

Materiales y métodos 
 Al leer sobre los desafíos del derecho procesal constitucional a través de síntesis, estableciendo 

enunciados, para que el autor y los lectores puedan comprender de manera clara y sencilla los 

desafíos que presenta en la actualidad. La frase de Escribir resúmenes es más importante y muy útil, 

y puedes aprender escribiendo muchos resúmenes. Resumir enseña a pensar, es decir, enseña a 

escribir. El lector debe conocer ideas importantes de un documento extenso, sin crítica alguna, debe 

ser objetivo, plantear el concepto generalizado del texto original.    

 

 

Resultados 

Como disciplina independiente, el derecho procesal de los derechos humanos, luego de definir el 

derecho procesal, el derecho constitucional y el derecho internacional, se puede concluir que el 

derecho procesal de los derechos humanos se conceptualiza como las normas que los Estados 

regulan su aplicación en beneficio de los Estados. Personas que necesitan la implementación 

efectiva de los derechos humanos. La identidad de la disciplina dependerá entonces de la apertura 

que reciba en cada país, siendo la pregunta si la disciplina está incorporada al derecho procesal 

constitucional de cada país o al derecho procesal internacional de derechos humanos. 
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En principio, el derecho procesal internacional no toma en cuenta todas las cuestiones identificadas 

en el marco del derecho procesal de derechos humanos, ya que su ámbito de aplicación no permite 

considerar los mecanismos internos de cada Estado. En cuanto al derecho procesal constitucional, 

se señaló que en los países que tienen rango constitucional en el sistema de protección internacional 

al que pertenecen, la disciplina propuesta se incorporaría en principio al derecho procesal 

constitucional, como es el caso en el Estado de Guatemala, si se mencionan disposiciones de la 

constitución política relativas a la supremacía del derecho internacional. 

En los países donde la protección internacional no tiene la jerarquía constitucional antes 

mencionada, el derecho procesal de los derechos humanos será más amplio que el derecho procesal 

constitucional, ya que el derecho procesal de los derechos humanos sólo cubre los procedimientos 

internos. Por tanto, el sector jurídico como objeto de estudio adquirirá real relevancia y dimensión 

en países donde no existe jerarquía constitucional en el sistema internacional. 

Esta autonomía significa que la disciplina está separada del derecho procesal constitucional, del 

derecho procesal internacional e incluso del derecho procesal y del derecho constitucional. 

Al contrario: apela e interactúa constantemente con estas importantes áreas del mundo jurídico. Por 

otra parte, el hecho de que el sistema de protección internacional haya adquirido nivel constitucional 

en algunos países no impide el reconocimiento de la existencia de derecho procesal de derechos 

humanos en dichos países y la incorporación del derecho procesal de derechos humanos al derecho 

procesal constitucional. Sin embargo, su trato diferenciado en algunos aspectos puede proporcionar 

las mismas ventajas que los Estados que promueven la autonomía. 

El Código Disciplinario de Guatemala tiene como objetivo analizar y comprender el derecho 

procesal de los derechos humanos de Guatemala, el cual se basa en la idea de que los derechos 

humanos y su protección son presupuestos fundamentales para el funcionamiento de cualquier 

sistema democrático, es decir, que tales acciones arbitrarias pueden ser vulneradas por las acciones 

de cualquier régimen de derechos humanos. Porque el principal objetivo del Estado es proteger a 

sus ciudadanos y brindarles una vida digna. 
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Estos derechos humanos han sido reconocidos y aceptados por países alrededor del mundo, y los 

principales instrumentos internacionales ratificados por Guatemala al respecto son los siguientes: 

Declaración de Derechos y Deberes de los Americanos: Adoptada en la Novena Conferencia 

Internacional Americana en Bogotá en abril de 1948, esta Declaración establece que los derechos 

humanos se basan en las características del hombre, los mismos derechos que son la base de la 

creación. Organización de Estados Americanos. Históricamente, el acuerdo fue el primer acuerdo 

internacional de derechos humanos, anterior a la Declaración Universal de Derechos Humanos, que 

fue adoptada seis meses después. 

Declaración Universal de Derechos Humanos: Adoptada y proclamada por la Asamblea General el 

10 de diciembre de 1948 mediante resolución 217 A. El artículo 1 establece: “Todos nacen libres y 

gozan de iguales derechos y dignidad. Como tenemos razón y conciencia, debemos respetarnos 

siempre unos a otros.” (Comisión de Derechos Humanos, 2004) 

 

“Convención Americana sobre Derechos Humanos”: La llamada “Convención de San José” fue 

suscrita durante la Conferencia Interamericana de Derechos Humanos celebrada en San José, Costa 

Rica, el 22 de noviembre de 1969, estableciendo el sistema americano de derechos humanos. 

(Comisión Andina de Juristas, 1999) 

Respecto al último acuerdo internacional, el Gobierno de la República de Guatemala ratificó la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de 

noviembre de 1969, haciendo una reserva constitucional al artículo 4, párrafo 4. El artículo 54 de la 

Constitución de la República de Guatemala sólo excluye la aplicación de la pena de muerte por 

delitos políticos, pero no excluye los delitos generales relacionados con delitos políticos, 

implementando así el principio de supremacía constitucional, es decir, no existe norma superior a 

la Ley. Condenado a muerte.  

El 9 de marzo de 1987 presentó ante la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos el Acuerdo Intergubernamental No. 123-87 de la República de Guatemala de 20 de 

febrero de 1987, por el que se reconoce la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
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Humanos. Derechos, humanidad. derechos humanos, sujeto a ciertas condiciones, a saber, una 

declaración que reconozca la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como 

vinculante en todos los casos relacionados con la interpretación o aplicación de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, como cuestión de derecho y sin límites específicos. costumbre 

prescrita. (Corte Interamericana de Derechos Humanos –CIDH, 2018) 

Aceptación plena de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

generalmente sobre la base de la reciprocidad, por tiempo indefinido, siempre que la aceptación de 

competencia se limite a los casos surgidos con posterioridad a la fecha del otorgamiento de la 

competencia. aceptar. El comunicado ha sido publicado. Presentado al Secretario General de la 

Organización de los Estados Americanos. La Constitución Política de la República de Guatemala 

está imbuida del espíritu de protección de los derechos humanos, como se desprende de su 

preámbulo, cuya parte principal señala que "...está decidida a promover la plena efectividad de los 

derechos humanos en un marco Estado". Un sistema de orden estable, permanente y popular..." 

(Carrió, 2006) 

 

Discusión 

 
De hecho, los controles de convencionalidad, si no están previstos en el tratado, pueden justificarse 

por razones supra normativas, encaminadas a fortalecer la autoridad de la Corte Interamericana y 

del Pacto de San José y, en última instancia, la autoridad de la Convención. La Corte Interamericana, 

un sistema de derechos humanos, basado enteramente en interpretaciones mutativas con adiciones 

al mismo Pacto, es practicado por la Corte Interamericana, cuyo éxito dependerá de si dicho control 

se consolida o no en la experiencia jurídica, basada en por sus méritos intrínsecos. la decisión dictada 

por la Corte (si la decisión es razonable, apropiada y útil, entonces la decisión se convertirá en un 

precedente), y la voluntad de la corte suprema, el tribunal de primera instancia y la asamblea 

constitucional estatal de seguirla. (Casal, 2008)  

 

En el momento en que el derecho procesal constitucional consuetudinario y el derecho procesal 

transnacional tomen el control de la convencionalidad, lograrán su plena incorporación jurídica, 
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como en el caso de muchas otras operaciones aditivas mutativa (pensemos, por ejemplo, en el 

sistema judicial estadounidense de revisión constitucional). El derecho procesal constitucional 

propone la fusión del orden internacional y el orden interno y señala que ambos repertorios jurídicos 

deben converger para una mejor aplicación y realización de la justicia (Castillo, 2004) 

 

Derivado de esta primera combinación, se presenta una segunda combinación, mucho más 

específica y que está directamente relacionada con los problemas analizados, a saber, el marco 

surgido entre el sistema interamericano de derechos humanos, con la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos a la cabeza, más todas las entrelazadas otras salvaguardas normativas que 

protegen garantías fundamentales para la humanidad, que han pasado a formar parte de los diversos 

órdenes internos que han sido reconocidos por la mayoría de los países latinoamericanos.(Díaz, 

Martín y Molero, 2013)  

Esto equivale a sugerir que integran el derecho interno en diferentes niveles, ya sea por encima del 

orden constitucional, al mismo nivel que el orden constitucional o en un nivel por debajo del nivel 

constitucional. Este orden internacional, así como el control de la convencionalidad y la obligación 

de los Estados de aplicarla, burbujea en armonía con el orden interno vigente en los países 

latinoamericanos, en particular en contacto directo con el marco constitucional y el orden procesal. 

(Fix y Valencia, 2017) 

 

Por eso hoy, al referirse al derecho procesal constitucional, se desprende la idea de una tríada 

conformada por un contorno normativo integrado por el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, el derecho constitucional y el derecho procesal en una visión que ha ampliado los límites 

territoriales. de los estados. (Fernández, 2018) 

 

La ampliación de horizontes, incluido el orden internacional de los derechos humanos, es uno de 

los rasgos más significativos del derecho procesal constitucional, que ya no es una cuestión 

intramural dentro del orden interno, sino que tiene una contundente visión extramural y promueve 

la consolidación de un nuevo orden procesal. orden. (Gacitúa, et al., 2000) 

 

222 



 
                                                                CUNZAC   Revista del Centro Universitario de Zacapa ISSN: 2708-7158  

 

Las opiniones expresadas en el artículo son responsabilidad exclusiva de los autores y no necesariamente representan la 

posición oficial de la USAC y sus miembros. 

Volumen  7          Número 2 julio - diciembre 2024 

 

 

Constitucionalización del Orden Jurídico se examina la agenda de constitucionalización por los 

alcances que revela, en tanto sirve como correctivo a todo el contexto jurídico. La llamada 

“constitucionalización” registra sus orígenes entre los siglos XVII y XVIII (especialmente con la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Francia revolucionaria en 1789), 

ganando importancia sólo en el siglo XX en Occidente, después de un largo período de letargo, 

después de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 del año; aunque este fenómeno 

particular tiene su marco original en Alemania, tras la promulgación de la Ley Fundamental de 

1949. (Chacón, 2013) 

 

Este fenómeno ha tenido diversas consecuencias, sustentando la renovación epistemológica de la 

visualización y concepto de ordenamiento jurídico, que evoluciona de un sistema jurídico a uno 

constitucionalista; incidencias surgidas en el ordenamiento jurídico interno de distintos países, a tal 

punto que hoy resulta casi imposible comprender el futuro del proceso no relacionado con la 

constitucionalización. (Faúndez, 2004) 

Lo que se entiende por “constitucionalización” es el proceso y resultados de la transformación de 

las leyes provocada por la Constitución, que lleva consigo la idea de reformar todo el espectro 

jurídico con normas constitucionales. La Constitución pasó a tener una visión unificadora, 

posicionándose como un remedio contra los efectos destructivos del orden jurídico, a través de 

disposiciones superiores, derechos superiores, que tienen fuerza obligatoria incluso para el 

legislador, quien debe condicionar sus acciones a ellos. Esta premisa da lugar al supuesto de que 

más allá de la literalidad normativa, existen valores y principios inmanentes contenidos en la 

Constitución que no merecen ser ignorados. (Flores, 2015) 

 

Desde el fuerte surgimiento de la protección de los derechos humanos, especialmente la necesidad 

de defender los derechos fundamentales, la jurisprudencia constitucional ha cobrado fuerza y ha 

dado un nuevo significado a su efecto jurídico. Se marcan hitos claros y lineamientos vinculantes 

que ya no pueden ser abandonados por quienes profundizan el proceso y descubren que se han 

hundido en la constitucionalización del ordenamiento jurídico. Creando condiciones óptimas para 

la metamorfosis del derecho, aunque hay que reconocer que esta idea aún no ha arraigado en la 

mayoría de los países latinoamericanos. (Fix, 1999)  
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De esta manera es necesario describir que la constitucionalización se manifiesta como una fuerza 

invasora e intrusiva del orden interno, al que impone nuevos lineamientos tanto para la 

interpretación como para los postulados de la conducción del proceso. (García, 1987) 

 

La incorporación de los derechos humanos al marco jurídico requiere la aplicación de principios 

como forma flexible de orientar la realización de un estado de justicia, idea cuya complejidad va 

más allá de la mera aplicación de reglas. Sin embargo, esto no significa que estos principios estén 

fuera del orden, sino que deben ser normativos, de lo contrario se corre el riesgo de que no puedan 

aplicarse por ser inválidos. Ésta debe ser firmemente positiva, de modo que se convierta en el punto 

de partida axiológico del intérprete. (García, 1994) 

 

Conclusión 

 
 En particular, postula que el control de constitucionalidad no puede llevarse a cabo 

independientemente del control de las convenciones, sino que debe comenzar con una constitución 

“tradicional”, es decir, una constitución consistente con el Pacto de San José y la jurisprudencia. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que significa: composición pura de ingredientes no 

tradicionales; una constitución formada y complementada por elementos tradicionales que 

determinan la esencia básica de los derechos en ella proclamados. En otras palabras, la constitución 

tradicional es lo opuesto a la constitución autista, que todavía utilizan algunas personas nostálgicas 

o ignorantes. 

 

El desarrollo por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de lineamientos o líneas 

de jurisprudencia que pueden, paradójicamente, ser contrarias a los principios básicos que subyacen 

a los derechos humanos, y sin embargo, acordes con la doctrina del convencionalismo, control, los 

jueces nacionales deben presentar una solicitud. El hecho de que esto sea inusual no resta 

importancia a esta cuestión, que también es una cuestión latente en cualquier tribunal supranacional 

de derechos humanos. 

. 
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